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Municipatidad
de Chitlán Viejo Diección de Ambierite, Aseo y Orr¡ato

CONGELA PLAZO OE EJECUCION DECRETO NO 1469
"ADOUISICION DE CONTENEDORES, CHILLAN VIEJO

1596
2 7 r{AY 2020

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades
refundida con sus textos modificatorios;

1.- Que, actualmente, nuestro pais se encuentra atravesando una situación de emergencia por el
brote del Coronavirus 2019 (COVID-1g), lo que es un hecho público y notorio, por lo cual la
Contraloría General de la República, a través de Dictamen N'3.610, de 17 de marzo de 2020, se
pronunció respecto a las medidas de gestión que pueden adoptar los órganos de la Administración del
Estado a propós¡to de esta situación. En dicho dictamen, señala et Órgano Contralor que el brote del
COVlDlg representa una s¡tuac¡ón de caso fortuito que, atendidas las graves consecuencias que su
propagación en la población puede generar, hab¡lita la adopc¡ón de medidas extraordinarias de
gestión intema de los órganos y sevicios públicos que conforman la Administración del Estado,
incluidas las municipalidades- Dentro de estas medidas, se esfab/ece que los jefes superiores de los
servrclos se encuentran facultados para suspender /os plazos en los procedim¡entos administrativos o
para extender su duración, sobre la óase de la situación de caso fo¡-tuito que se viene produciendo.

2.-La resolución No 49 de fecha 08/03/2018 que aprueba convenio de fecha 271021218 con el gobierno
Regional de la Región del Bio Bio para la ejecución del proyeclo'ADQUISICION CONTENEDORES,
CHILLAN VIEJO', código Bip No 30203073-0 aprobado por decreto alcaldicio No 991 de fecha
15tO3t2018.

4.- La necesidad de rectif¡car plazo de entrega a la Municipalidad de Chillan Viejo

DECRETO:

l.- CONGELESE: El plazo de ejecución del Decreto No 1469 de fecha 1210512020 que aprueba
contrato licitación pública No 2212019, lD: 3671-22-LRl9 'Adquisición de Contenderos, Chillan Viejo
con la Empresa SULO CHILE S.A., RUT: No 96.753.590-7.- Este será a contar del I de Julio de 2020
si las condiciones del broúe de Coronavirus han disminuido la línea de contagio.

2.- PROCEDASE a la incorporación la Modificación del plazo del Decreto No 1469 de fecha
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La Ley No 19.866 de fecha 29 de Agosto de 2003; Ley de Bases sobre contratos Administrativos de
Suministros y Prestaciones de Servicios, publicada en el Diario Oficial del 30.07.2003; el Decreto No

250 del Ministerio de Hacienda, el cual aprueba el Reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

3.- El Decreto No '1469 de fecha '1210512020 que aprueba contrato licitac¡ón pública No 2212019, lD:
3671-22-LR19 'Adquisición de Contenderos, Chillan V¡ejo con la Empresa SULO CHILE S.A., RUT: No

96.753.590-7
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Aseo y Ornato (S), D¡rectora de Administraclón y Finanzas (DAF);


